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NosorRos: JORGE OMAR cAsco zELAyA y AtExrs vAtLADAREs
SALTNAS, ambos mayores de edad, cagados, Licenciado en
ciencias Jurfdi.cas y soci.ares el primero y, perito Mercan-
tit y contador público er segundo, ambos de este domici-
lio¡ el primaro actuando en su condición de Rector y
Representante tegar de ra universidad Nacional Autónoma
de Honduras y que en ro sucesivo se denominará LA rNsrrru-
croN y er segundo en su carácter de TEsoRERo DE LA JUNTA
DrREcrrvA DEt ctuB DEpoRTrvo "UNAH',, por medio del presen-
te documento Euscribimos er coNvENro que se regulará
por las cláusulas siguientes:

PRTMERA¡ El presente coNVENro se suecribe con er propósito
de regular Las relaciones entre el CLUB DEpoRTrvo 'UNAH"
y Ia UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH),
con el objeto de que su participación en representación
del Alma Mater en ras tigas¡ premoscos, Moscos, rnfantir
y segunda Ameteur, s€ haga con el ¡n¿ryor decoro y de esta
manera que nuestra universidad se dignifique dentro der
deporte nacional e internacional.

SEGUNDA¡ Er CLUB DEPoRTrvo "UNAH" será administrado de
conformidad con sus propios estatutos y la rNsrrrucroN
podrá verificar auditorias cuando asÍ lo estime convenien-
té, a fin de darse cuenta de que roe fondos que suministra
son utirizados para los fines deportivos que constituyen
exclusivamente su responsabitidad.
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TERCERA¡ Lq IN$TITUCION se comprormte a proveer un aporte
oconómico anual on ef,ectl.vo en carácter de a1ruda para
eI CLUB DEPORIM 'UI{AH' ¡ror valor de llOVEt{TA tlIL LEI,IPIRA$

AXACTOS (Lpe.90,000.00), 1o¡ quc entrogarán 6n cuotaa
trimegtralcc. Igualmcnte ss entrcgarán una ¿oJ,a vez VBIt{fE
!,üL LEUPIRAg EXACTO$ (tpg.20,000.00) y dos (2) cuotas
eenaatrales de $EIS l{IL tEl{PIRAg E¡(ACTOS ( Lps.6, 000.00 )

cada una, ¡rcra qu6 ationda Ia adqu!.rición de lmplerrcntoe
dcportivor.

CUARTA¡ La I!¡$TITUCIOH tanbién ae conpromete a aportar
la cantidad de fREINTA llIL IEMPIRA8 B:mCfO8, lar que

aG cntrogarán en euota¡ trL¡metralcs para qu6 el CIUB

DEPORTM rUllAHr contraten dl"rcctanontc y baJo au respon-
sabllidad los ontronadoroa y demác pcrconal admfnlstrati-
vo. Sc aclara qu6 la XXStIÍUCION no aeumLrá ninguna res-
poneabilidad laboral, rrX de otra naturalcst Gn ]ae contra-
tacionca gue rcalicc el CLUB DBPORTXVO 'UI{IYERÍIIDAD'.

QUIIITAr La IXBTIfUCIOI| se conBromate a patrocinar y
organizar todas laa categorLas inferíore¡ del CLUB dcedc
loc clstc (7) harta log veLnticuatro (24) añog (RBSERVI).

SEI(TAr Por otra parte, J,d INSfITUCION., a su vaz se compro-
uete a brl,ndar trancporte tcrrg¡tre, prioritcriarcnte
¡lor nedio de sur propias unJ,dade¡ aL CLUB DBPORTI 'UlrlAH',
Xlara roalizar loc viaJee de compronieor oficlalea dcl
caslr€onato de l¡s diferontoa llgac a lag canchac rcspccti-
va8.

SEPTI!{A¡ AMbAS partce están de acusrdo y accptan Lo esti-
cIáusulaa antsrior€t y, para conEtanciapulado en la¡
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¡rtrnd¡mo y flrnrm¡ BL PREgEtfTB

UnlversltarLa, a lor
d¡ nl.l noveclGntog

cer arehivo
/afo

DOCII!{EHTO, en L Cludad
dl.r¡ del trna dc Gncrotayun
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D ents¡dido y aqltdo tnr lae parteg q¡tratantes del Oonver¡lo
s'uscrito por .la ttniversidd, l.a nrBarcea de 1banqnrte ftjfionez
zelaya s. de R.L. y la repreeentación eaüdiántil, qrn antecede que
en La clá¡st¡l¿ h) la e¡rter¡eión del señricio ¡nrra el trael_do de
estl¡dl"antes o docente a centroe o eitlos fipra del casm de la
ciudd, Í)ara deeanorlar prácticas profeionalee, actividdes
socÉales de 1m gtrt¡rps estudLantiles, con prcl¡ección e¡rclusiva ar
Bajo Agnrán, r¿ r.raeica, Juti,4n y Telá, ae entg¡derá qnrc dlct¡o
trans¡nrte será autorl¿do Ipr lá Di¡ecci&r del ct RlA, y el
Reeldente d€ la Aeociación de Eeh¡dlar¡tes de1 cuRlA, bajo r.a
sqrcnrisión de ñ¡ncioarioe y erpledos que ta ui.¡ecclón deigne._
Ia Elryrcsa praeoúclonará trans¡nrte eryr dos uni"ddeE cr¡atro salidas
ñensua.Ies, siJr costo adiclonal; pa:ra l.os efectoe eqp¡eedo
anterjorrrente la Unir¡ersidad prolpxcionará er cqrl¡¡stible.

En fé de to crnr firrsme el presente ADETEI}í que fornra ¡nrte del
Cont¡rato de Trans¡nrte
Dietrito Cg¡tral la

cc: arcf¡lr¡o.

d\¡t.

Cil¡dad de Tegrucigal¡n, M:niciBio de1
de 1.99L.

PRESIDEOüTE AECT'RI,A.


